
ï á ^1, iss Jueves 14 de Enero 06 i^tî^. Uno if atedio real
A’',--««».^Jítf'ír*^' <>**«*. R<*iJ»íF>i-i;., •. <

¡Las leyes y Ias dlspesieioucfi del SZe- 
Sîierïio «c as chH^'aiei iss psr» b cEpiial 
i^c provlucia derdr^ne «e pw- iat afi- 
sEílMíCRác en ella y desde cuatro días 
despises para los detJÁs pueblos de la 
alsiea provineia. (i ey síe S de í^'oTÍí K:- 

fere de S&37.)

ËÜSCRÏCÏON FARTICULAK.

Un n.ea ecCcrdcba. 32 r&. Id. irers 36.
Très id...................... 83 46.
Sois id. , . . . . 86............................. ©0.
Ün año.. .... 132 ........................  180.

ó'í jiublica ¿edos los dias eseepfe ¡es HariírsúSt

K.as leyes, órdeaes y snnucSos qhc sc 
Btaudem publlear fc Eos BoIeUnrs «fl. 
dales se ban de s-emhír a! C^cíe poH<Íeo 
respedlv®, per evye eemdatde se pasas 
r&n ft los editores de les KCKeJeeiido 
pcrlédlces. (Ordenes de « de Abril d 
£$36, y 33 de ^íetubre de X$Sd.)

MI MSTEHlO-RR GL'KCl /4.

Presidencia del Min'sierio» ’ 
Regencia.

DECRETOS,

Aleodiando á las cifcniisianciris 
quo Concurren ca don Raaiou Ms-/ 
zon y Vñlcárcíii, Gobernador quo ■ 
ha sido do varias provincias, ^

El Miaiateria-Rogeooia del Rei- ; 
no ha tenido á ti ion noaibríirle Go
bernador civil do Badajoz, !

Madrid nueve do Enero de tail i 
cchceientos setenta y cinco.—El 
Riesidenío del M’aistciio-Regencia, ,- 
Antonio Canovas del Canillo, i

Atendiendo à las c-íreunstancias i 
qee conturr^Q en don Vicente Cai- 1 
deioR, Conde de Sen Jnao. tx-Dí- ] 
P'^tadü à edites, f

hd ihnisterio-Regencía dal Rei- I 
»0 ha íenide á bien nombrar le Go- 
Umadur civil de la provincia de la 
Coruña.

Madrid naeve de Eñero de mil 
ochocientos setenta y cinoe.-El 

tcsidonta del Ministerio* Rege a- 
®*5, i^utocio Cánuvas del Castillo. |

Gobieruo civil de ia pro-* 
vincia de CóLdob;,

El Excíiio. Sr. Minis- i 
^^0 ¿e la Gobernaciou, 1 
^^i kkgrawa de las 5 y j 

de la mañana, me di- S 
^e io Kiguieute: i

«S. M. el Bey ha visi- f 
lado en la tarde de ayer f 
its estabkeinnentos de J 
Benefic(ncia, acompa- I 
ratio del Cardenal Arzo- | 
hispo, el Gobernador ci
vil, Presidente de la l)i- 
pulacioD, A yuníeiniento 
y Comisiones locales de 
Vaiencia,

Kn el tránsito ha sido 
saludado con el mayor 
entusiasmo por el in
menso concurso que se 
agolpaba á su paso, an
sioso de saludarle de la 
manera mas cariñosa y 
enlusiasta. For la noche 
asistió S. M. á los tea
tros «Principal,» y de la 
«Princesa,» donde fué 
objeto de iguales demos
traciones.»

Lo que he dispuesto 
se publique para conoci
miento de los habitan
tes de esta provincia.

Córdoba 15 de Enero 
de 1875.—El Goberna
dor, Marqués de Gelo.

El Excnio. Sr. Minis
tro de la Gobernación, 
en telégrama que acabo 
de recibir me dice lo si
guiente:

«8. M. el Bey ha sali
do de V alencia á las 5 y

‘15 minutos de esta ma- ! 
ñana, siendo despedido j 
porJas autoridades,co- j 
misionesyel pueblo en ; 
masa, con el masindeci- í 
ble entusiasmo. ; 

A las it llegó el tren ! 
Beal á Almansa sin no- 
vedad, continuando- «u i 
felizviage álasl2y5de ¡ 
esta larde.» j

Lo que he dispuesto < 
se publique para cono- ■ 
cimiento de los habitan- j 
tes de osla provincia. í 

Córdoba 13 de Enero ? 
de 1875,— El Goberna- 1 
dor, Marqués de Gelo. í

Núm. 1236. í

Sección de Fomento.

Don Manuel Rsvalíente, veci
no de Hiucjosa del Duque, de pro- ' 
fesion labrador, habitante en la j 
cade de Olmedo número 1, ha pre
sentado á las 12 de la mañana del 
día 18 de Diciembre de t874 una 
solicitud de registro de doce perte
nencias, do la mina titulada Santa 
Bárbara, de minorai cobrizo, sita 
en paraje que llaman las Costeras, 
terreno realengo, término da Be* 
laleázar, lindante al N. con el po- 
^0 de las Ventillas, al S. con el 
Toril do lis Yaguas, al E. con el 
arroyo del Algarrobillo y al 0. con 
el Toril de he Yeguas*ya nombra
do, cuyo miocral cobrizoes.

La designación qua baco es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo que abierto en el mineral, 
66 enenentrd á cien metros al S. 

de! pozo conooido por el da las Ten- 
ditlaR: á partir da dicho punto se 
medirán al N. 400 metro» ys? co
locará Ja L*estaca; de esta al 0. 
100 mefroa y ee fijará la 2.*; de es
ta al S. 600 metros y ee fijará la 
3,*, desde eata ai E. 200 metros y 
se colocará la 4,‘j de esta se medi
rán 600 metres colocaodo la 5.“; 
y finalmente, de esto á la 4.* re
sultarán 100 metros dirección 0.

Ha cojOBÍgeatío al mismo tienspo 
la oantitlad dtí retente v einco oe- 
seUs.

Y habiendo cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
31 de Diciembre de 1874 he dia- 
puetto la admisión de ia referida 
solicitud, salío mejor derecho y que 
sa snuncíe si público en cumpli- 
miactc el párrefb 2/ del aft/cuio 
16 de las bases generales para ia 
nueva legislación de mina».

C'-rdeba 12 de Enero do 1875, 
Eí Gobernador, 

El Marqués de Gelo.

Núm. 1237.
Sección do Fomento.—Negociado 

—Minas.
No habiendo verificado el re

gistrador de la mina de plomo, 
nombrada «Juan José,» término de 
Villanueva del Duque, el pago de 
loe derechos do pertenencias y ea- 
tampacioa dei se lo en el título de 
propiedad que proviene la ley re-* 
formada de toinae vigente, ha dis
puesto por deorato do esta lecha 
qae se declare nulo y fenecido el 
cepediento y franco y registrable 
ol terreno que ocupa la espresseia 
mina.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conoeimiento de 
quien putda interesarlc,

Córdoba 4 de Enero de 4875.
El Gobernador,

El C, de Torres •‘Cabrera,
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Núm. 1231,
Comisión permanente de la Exorna. Diputación 

provincial de Córdoba.
Goniaduria de fondos provindaíes.

La publicación del reparto provincial de 1874 à 75, verificada en el 
«Boletin» de H de Noviembre último, ha dado origen á que varios 
Ayuntamientos no hayan interpretado fielmante loa acuerdos qoe la Ex
celentísima Dipotacion tiene tornados respecto ó los ingresos que han de 
cubrir los gastos del presupuesto corriente, y que les fueron comunica
dos con la debida oportunidad.

Los recursos del presupuesto provincial de 1874 á 75 importan 868,217 
pesetas 44 céntimos, y ascendiendo los gastos á 1.393,834*84, resulta 
un déficit de 525.617 pesetas 40 céntimos, repartible entre los pueblos 
de la provincia, con arreglo à lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 
orgánica provincial vigente.

Demostración. Pesetas.

Reparto provincial de 74 4 75. 525.617*40
Donativos, 101'00
Recargo de 50 por 100 sobre consumos en 

ios pueblos. 4H .242*97
Producto de id. id. calculado en la capital. . 250.000*00
Recursos propios de los Establecimientos de 

Instrucción pública. 34.694*00
Id. id. de los de la Beneficencia provincial. 172.179*47

Total ingresos. . 1.393.834*8 4
Importan los gastos. 1.393.834*84

Igual.
Mas como quiera que se hayan recibido consultas en esta Comisión 

respecto íí si el reparto del déficit del presupuesto anula el recargo que 
sobre la cuota de eacabezamientode consumos tiene acordado la Exce
lentísima Diputación desde 6 de Julio último, ee ha acordado publicar el 
siguiente estado demostrati vo de las cuotas que cada pueblo debe abonar 
à la Caja provincial en el año ecouémico corrienta, á fin de evitar la ré
mora que pudiera producir la creencia en los Ayant,amieutos de estar 
relevados de dicho recargo, y ordenar que en el presupuesto adicional de 
74 á 7S consignen los Municipios la suma que les falte para el completo 
de sus cuotas respectivas, en la iutaligencia de que se tratará á los mo
rosos con todo el rigor que la Ley autoriza.

Recargo pro-
vincial de 50 1874 4 75
p r 100 sobre Reparto pro- TotalPueblos. consumo. vincial. pesetas.

Monturque. 1147 50 “29?T30 4122 80Morente. 792 87 1273 87 2066 74Nueva Carteya 1378 » 771 96 2149 96Obejo. 57f 50 867 11 1438 61Palenciana. 2467 63 1773 93 4241 56Palma del Rio. 9440 » 13312 91 22752 9ÍPedro Abad. 2200 17 2605 52 4705 69Pedroche. 2722 » 1660 09 4382 09Posadas, 4812 50 6105 39 9917 89i Pozoblanco. 15375 » 6116 34 21491 34Priego. 10000 > 12181 90 22181 90! Puente Geuil. 13924 50 11766 14 26690 64Rambla. 8750 > 12159 69 20909 69Rute. 10078 78 9456 44 19635 22San Sebastian. 655 o 935 64 1590 64| Santaella. 5087 50 12827 67 17915 173 Santa Eufemia. 1400 75 924 82 2325 57j Torrecampo. 3585 88 1753 38 6339 26i Valenzuela, 2998 25 3009 23 6007 48i Valsequillo. 1096 B 688 45 1784 45Victoria. 995 25 1597 43 2592 68Villa del Rio. 5601 25 3567 48 9168 73Villafranca. 3625 > 4442 61 8067 61Villaharta. 538 12 268 11 796 23Villanueva de Córdoba 8750 D 6678 15 14428Villanueva del Duque 2217 87 804 06 3111 93Vitlaoueva del Rey. 2577 75 2210 27 4788Villaviciosa. 3224 25 2740 22 5964 47Villaralto. 1012 12 524 98 1537 10Viso. 4526 13 2006 96 6633 09Izu ajar. 4842 88 4216 84 9059Zuheros. 2780 37 2319 86 5100 23
Totales. 411242 97 625617 40~ 936868 3?^

Córdoba 12 d Enero de 1876.—El Vico-orciiflflnM .
Lovera,—El Secretario, M. Ballesteros. ’ Garoia

Recargo pro
vincial de 50 I874á75

Pueblos.
por 100 sobre Reparto pro- Total

consumos. vincial. pesetas.

Adamúz. 5986 25 8366 05~ 14352 30
Aguilar. 17600 » 27589 51 45089 81
Alcaracejos, 1333 50 618 68 1952 08
Almodóvar. 3018 25 4201 92 7220 17
Añora. 1500 62 622 38 2123 00
Almedinilla. 1892 37 1933 36 3825 73
Baena. 17916 60 18103 34 36019 94
Belalcázar. 6075 > 4380 68 10435 68
Belméz. 4125 > 3965 35 iïO9O 35
Benamejí. 6500 . 6961 26 12461 26
Blázquez. 882 . 837 74 1739 74
Bujalance. 10000 » 12568 06 22568 06
Córdoba. » » » 78739 72 78739 72
Cabra. 20626 o 26438 47 47063 47
Cañete. 3595 25 6298 43 9893 68
Carcabuey, 4000 > 6914 15 9914 13
Carlota. 3014 50 4209 97 7224 47
Carpio. 2219 » 4031 55 6250 55
Castro del Rio. 11080 > 12461 52 23461 52
Conquista. 496 26 324 86 821 11
Doña Meucia, 4128 16 2918 19 7046 34
Dos Torres. 6359 50 3607 43 9966 96
Encinas Reales. 2363 * 2453 96 4816 96
Espejo. 5625 » 5677 67 11302 67Espiel. 3146 75 2276 53 5422 28Fernán-Núñez, 8750 » 6989 90 16739 90
Fuente la Lancha. 335 62 227 90 563 52
Fuente-Obejuna. 6250 > 7653 39 13903 39
Fuente Tójar. 1170 73 1059 60 2230 33
Fuente Palmera. 2062 50 1763 83 3826 33Guadalcázar, 593 62 2345 91 2939 53Granjuela. 676 75 733 36 1410 30
Guijo. 323 60 311 4í 636 91Hinojosa. 13000 » 7345 12 20345 12Hornachuelos. 2600 » 6164 60 8764 60Lucena. 32038 75 36424 86 68463 61Laque. 3265 > 5826 49 9091 49
Montalvan. 2978 38 3412 04 6390 42ML.ntemayor. 3544 » 5226 62 8770 62Montilla. 23992 92 26252 34 50245 26
Montoro, 27182 37 36837 39 64019 76

Núm. 1233.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión provincial el dia 2 
de Enero de 1875.
Presidencia del Sr. Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Dirigir telegrama al Presidente 
del Ministerio-Regencia felicitando 
al Gobierno por la restauración de 
la dinastía iegiiima en D. Alfonso 
XII, y ofreciéndole al mísmotiempo 
su cooperacioa mas decidida.

Id, circular á los Ayuntamien
tos de la provincia, partioipáudo- 
les la constitución de esta comisión 
provincial, excitando á la vez el 
celo y patriotismo de los Alcaides 
para que satisfagan sus descubier
tos á la caja provincial.

Suspender hasta nuevo aviso la 
convocatoria relativa A la presenta
ción de los muzos que quedaron 
pendientes por diversos conceptos, 
tanto en la actaai reserva como en 
las anteriores.

1

(

Girar un arqueo detallado de 
los fondos exsistentes en DeposUa-

ría. cuya diligencia dió oí resulta
do siguiente:

Pesetas.

Existencia en caja. , . 168 28 
ClasiScacion.

Enmetálico..................... 168 28

Igual.
Retirar á D. Rafael Conde la 

autorización conferida en 16 de 
Noviembre último por la que se le 
encomendó la recaudación da loa 
arbitrios correspondientes á la pro
vincia.

Ordenar al Gefe de Obras pú
blicas quo se proceda á las repara
ciones mas indispensables en el 
edificio que ocupa la Diputación 
provincial.

Con lo que términd la sesión da 
este dia.—Ballesteros.

Sesión del dia 4 de Enero de 1876.

Presidencia del Sr. Gar cia Lovera.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:’ que para in
formar los expedientes antes de so- 
meterlos al acuerdo, se distribuye
sen entre los Vocales de la Comi
sión en esta forma:

Loa asuntos de Hacienda al Sf«^
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Lara; Fomento y jystioia al Sr. 
Quintana; Gobemaoiou Sres. San 
Julian y Baron de Fuente de 
quinto.

Asimismo sa acordó que cada 
uno de los oras. Vocales ejerzan 
una inspección directa sobre ua 
Establecimiento de BaQdÚcóucia do 
la capital, desigafíndosd para el 
Hospicio al Sr. Lara; Crónicos á 
108 tores. Baron do Fuente de Quin* 
f^ ^. ^^*^ Julian; Expósitos'al Sr. 
Garcia Lovera, y Agudos al Soûor 
Quintana.

Igualmente sa acordó;
Pasar à informe del Sr. Quin

tana el expedienta general sobre 
construcción de carreteras en esta 
provincia.

Nombrar portero de la Escuela 
Normal de Maestros á Manual Ser
rano Torres,

Admitir la dimisión de sus res
pectivos cargos á L). Juan da Rue
da, Oficial Letrado de Secrataria; 
D. Mariano Roldan Nogués, 03, 
6/; D. Manuel Miranda Cruz, au. 
xiliar í.“; D. Lorenzo Lopez Mar> 
E“ez, 2.’; D. Gregorio Miraada 
Cruz, idem 3.“, y D. Juaa Padilla 
Reyes, idem B.»

Ascender á D. Emilio Sartorius 
a la plaza de auxiliar l.“ de Se
cretaria.

Nombrar auxiliar 3." da la mis
ma á D. Borique Barberini Garcia.

Declarar cesante á D. Ramón 
Caballos del cargo da Director del 
Hospicio; y nombrar en su reem
plazo á D. Francisco Criado.

Idem cesante à D. José Madri- 
gàl del cargo de Director delà casa 
de Expositos, y nombrar en su 
reemplazo à D. José Martiaez.

W* cesante à D. Ildefonso Torre 
Alba del cargo de Director del Hos
pital de Agudos; y nombrar en su 
reemplazo á D. José nv^nir^-.z Re
piso.

H»! tel'1«I 
BOfeem i* nombrar an 
s» reemplazo à D. José Castillo.

Warn oesanleá D. Anlooio Hi- J 
sueras del cargo de Adminislrador Ï 
de la oaaa de Expósitos de Monto-

'^'’æ’^^Jr en su reemplazo à j 
D. Bartolomé Juratio Moreno, 1
nlaJiíí^j* cesantef. y euprimlr sas 
de'flft + eacribieateg femporeraa 
Mali » n‘’’ ^“- Manuel Castro 
“ D. José Mira, D. Julian 

nueva, D, Manuel Claveria, 
José Gimenez Alcaide, D. Juan 

®“ri, D. Manoel Rosa Tapia, 
on Argimiro Canaacho, D, Do

mingo Molina, D. Kuaebio Rojo, Don 
1 -losó Navar- 
™ oellxdo,

S^sioD de 
®®^e dia.^Ballesteros.

J

Í

;?mo4 dei di/t 5de Enero de 1875,

I Presidencia del Sr. Garcia Lovora.

1 Leida y aprobada el acta de la 
? anterior, quedaron acordados loa 
1 particulares siguientes:
^ Conservar y custodiar en el arca 
f de foedos de la Uipataeion las ins- 

cripciones pertene cientes á la Be- 
1 neflceucia pruviuoial, según lo pro- 
g puesto por el vocal Sr. Lara.
} Quedar enterada la comisión de 
1 los trabajos que está practicando el

6xpr6s.ido Sr. Lara para lal iqui- 
dacion da lo que pertenece á ca
da Eatableeimiento por los titules 
del 3 por 100 correspoudientes á la 
tercera parte da las reutasdelas 
Inscripciones que el Estado abona 
en papel.

Aprobar Iu distribución da fon
dos para el presente mes.

Declarar cesante al Oficial ter
cero de Secretaría don Luis Agui
lera y Coca; y nombrar en su reem
plazo á don Rafael Maazauo y 
Lara,

Idem ccsanta al escribiente de 
Saeratana don Antoaio Aparicio; y 
nombrar en su reemplazo á don 
Rafael Muñoz y Tena.

Idem cesants ai escribiente de 
Secretaría don Mariano Mesa; y 
nombrar ea su reemplazo á don 
Joaquín Otto.

Idem cesante al Administrador 
de la Casa de Espósitos de Lucena; 
y nombrar en su reemplazo á don 
Francisco de Paula Dávila.

Idem idem a! laspector de! Hos
picio don Juan de Dios Romasanta; 
y nombrar en su reemplazo á don 
Rafael Capdevila.

Trasladar ai peón caminero José 
Hurtado, que sirve en la carretera 
de los Arenales, á la de la Cuesta 
del Espino á Málaga; y nombrar 
para Ia vacante que aquel deja á 
Antonio José León,

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —Ballesteros.

-^ ii M

Sesión del dia 7 de Enero de 1876.
Presidencia del Sr. Garcia Lovera.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar ces.ante al portero del 
Hospicio; y no mbrar en su reem
plazo á Francisco Palomo.

Declarar que ios empleados do 
Beneficeeeia â quienes por razón de 
su cargo les corresponde percibir 
ración, no tengan derecho mas que 
á una sola.

Admitir á don Miguel José Ruiz 
la dimisión que ha presentado dal 
cargo de Oficial primero de Secre
taría.

Declarar cesante à don Fran
cisco Mejías, escribiente del Hospi- 
ciu; y nombrar en su reemplazo á 
don José Escobar Ripoll.

Idem idem al escribiente de Se
cretaría don Francisco Vega; y 
nombrar en su reemplazo á don Pe
dro Castuera.

Ideo idem á don Juan de Diqs

Urbano, auxiliar de Secretaría; y 
nombrar en su reemplazó á don 
Manuel Castro Molina.

Nombrar A don José Romasanta 
auxiliar de Secretaría e» la vacan
te que resultó por dimisión de don 
Lorenzo Lopez Martinez.

Declarar cesante a' escribiente 
de Secretaría don Miguel Torralbo; 
y nombrar en su reemplazo con Ia 
categoría de Oficial octavo à don 
Ramón Argelich.

Reponer ó don Mariano Osuna 
Garcia en la plaza de Médico de la 
Casa de Espósitos de Lucena; decla
rando cesante en su consecuencia 
al que hoy la desempeña.

Restablecer la plantilla del per
sonal correspoedienfe á la dirección 
de Obras públicas provinciales en 
la misma forma en que fué acorda- 
dada por Ia Diputación en seis de 
Julio último.

Confirmar en sus cargos de Ar 
quiteeto. Director de las Obras 
provinciales, Ayudantes primeros 
y segundos y sobrestantes prirae- 
•■o® y segundos respectivamente á 
don Rafael de Luque y Liibiao, 
don Antonio Escamilla, don Auget 
María Castiñeira, don Francisco 
Velasco, don Francisco María de 
Lara, don Alejandro Rizzi, don 
Juan da Dios Ruiz, don Antonio de 
Luque y don Ricardo Conde,

Nombrar Escribiente de Ias 
Oficinas de Obras públicas provin
ciales á don Manuel Rosa Tapia; y 
Guarda Almacén á don Ramón 
Cabrera,

Declarar cesante á todos los ex
cedentes que estaban comprendidog 
en la anterior plantilla.

Autorizar al Director del Insti
tuto provincial para enageaar las 
carpetas de las inecripoionea in
transferibles correspondientes al 
primero y segundo semestre del año 
económico de 1873 A 74, y de los 
Bonos del Tesoro pertenecientes al 
segundo semestre de 1872 4 73 y 
primero de 1873 á 74, cuyo total 
importe es de 93.873 rs. 94 eón- 
timos.

Proceder al exámen del depó
sito que tiene constituido en esta 
Diputación D, Tomás Alberti como 
contratista da las Obras de carrete - 
ras de esta provincia á virtud da 
subasta celebrada por importo da 
cinco millones da pesetas; y cote- 
jado minuciosamente se halló ente- 
ramante conforme con sus facturas 
el papel en que aquel depósito se 
encuentra constituido, cuyo resul
tado y clasifiaacion as el siguiente: 
Papel de la renta inte

rior por imp orle derea- 
les nominales. . . .1.600,000 

id. esterior....................... 506,000
0,ligaciones de Ferro

carriles.. . . . , 70.000
Cuyas cantidades forman se

gún la factura y á los tipos que la 
misma espresa un valor efectivo de 
ochocientos setenta mil reales; y 
haUándese al parecer una diferen
cia importantísima entre esta can
tidad y la en que debía cousistir el 
depósito definitivo, según las con
diciones del contrato, se acordóque 
las espresadas facturas, rubricadas 
y selladas por el Sr. Vico Presiden 
la» se depositaran en el arca de tres 
llaves hasta examinar detenida
mente el espediente de la subasta y 
la escritura de este contrato.

Conferir la propiedad de la pía. 
za de contador de fondos ppoviaoia- 
les á don Juan Antonio Gonzalez 
Riaza,

En este estado se notó que en el 
particular del acta de este dia, re
ferente al depósito de carreteras, 
que empieza. «Seacordó proceder* 
y concluye ala escritura da esta 
contrato,» en el octavo renglón dal 
fólio respectivo, se había cometido 
el error material de escribir 
1.6006 0 0 en vez de I.ÍOOOOO, qua 
es la cantidad nominal, real y 
efectivameata depositada eu papal 
de la renta interior.

Con lo qua terminó Ia sesión de 
este dia,—Ballesteros.

Sesión del dia 8 de Enero de 1875. 
Presidencia del Sr. Garcia Lovera.

Laida y aprobada el acta do la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Dirigirse ai Exorno. Sr. Goberua- 
dor en súplica dequeodeie á la Jun
ta provincial de primera enseñanza, 
Direotor del Instituto y demás esta
blecimientos de Instruocion para 
qué se considera en estos como fes
tivo el diu 23 dal corriente ea que 
Nuestra Santa Iglesia celebra la 
festividad de Sau Ildefonso, á fin 
de solemnizar debiiameate los 
dias de S, M.

Ordenar al contador da fondos 
provinciales qua inmadiaUmente 
forme y presente al acuerdo un 
proyecto del presupuesto adicional 
para el año económico pre ente.

Delegar las atribuciones de esta 
Comisión provincial eu el Alcalde 
de Montoro para que formando in
ventario de lo existente en la casa 
de Espósitos de aquella ciudad, dé 
posesión al Adminiaírador nueva
mente nombrado ó instruya espe- 
diente en justiÚeacion da las taitas 
y abusos que resultan, y lo remita 
original para resolver eu su vista lo 
que proceda.

Dirigir circular á los Alcaldes 
de la provincia para que remitan 
inmediaíameute las cantidades qua 
adeudan á esta Caja por contingen
te proviucial, debiendo á 8u vez 
proceder contra los culpables como 
segundos conlrib ayon tea.

Prevenir á doña Dolores Santia
go Ortiz que en el término de ocho 
dias desaloje la habitación que en 
este edificio ocupa el estanco.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Ballesteros.

Núm. 1238,

Admiaistraclou económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Por disposición del Sr. Gofo de 
la Administración económica de 
asta provincia, y en virtud de espe- 
diente ejecutivo seguido contra don 
Manuel Gil y D. Próspero Bernard 
de Bolney y sus herederos, por el 
que resulta probada la iusolvencia 
de los mismos, y según lo dispuesto 
en el artículo 23 del decreto de 
minería de 29 de Diciembre de 1868 
y disposiciones posteriores, se sa
can á pública subasta en el día y
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hora que ge dirác, les micas si- í' 
guíe lites:

Segunda subasta para el 18 de 
Enero de 1875, ante los Sres, Jefe 
é interventor de la Administracioa 
económica de la provincia y Esori • 
baño 0. Rafael Garoia del Castillo, 
cuyo acto tendrá lugar en el des
pacho de dicho Sr. Jefe á las doce 
de su mañana, no siendo postura 
admisible la que no cubra el precio 
anunciado, siendo por pliego cer
rado, y presentación de la carta de 
pago de haber verificado el ingreso 
de la mina ó escorial que solicite.

Una Uli o a do plomo y cobre con 
tres pertenencias, término de V'i- 
llanuava de Córdoba, denominada 
Magdalena, débito 2250 pesetas, 
5 por ciento (12'50, costas 5. 'Cotal 
2367 pesetas 50 céntimos.

Otra idem de plomo y cobre, c'jn 
dos pertenencias, término de Hor
nachuelos, denominada S. Hilario, 
débito 1022 pesetas 9 céntimos, 5 
por ciento5t*10, costas 5. Total 
1078 pesetas 19 céntimos.

Una mina de plomo y cobre, con 
tres pertecenoias, término do Obe
jo, denominada Obejuna, débito 
1519 peseUsy 89 céntimos, 5 por 
ciento 76'49, cosíasb. Total 1611 
pesetas 38 céniimos.

Otra idem de plomo y cobre, 
con tres pertenencias, término bol 
Viao, denominada El Señor Resa* 
citado, débito 1530 pesetas 49 céu- 
timos, 5 por cierno 76*52, costas 5, 
Total 1612 pesetas 1 céntimo.

Un escorial do idem idem, con 
una pertenencia, término de Ada 
m úz, denominado Tesoro, débito 
1463 pesetas 57 céntimo’, 5 por 
ciento 73'48, cosías 5. Total 154'’' 
pesetas 75 céntimos.

Otro idem idem, con una períe- 
nencia, término do Posadas, deno- 
miuado Aurora, débito 82 pesetas 
73^féníimcs, 5 por ciento 4*14, 
costas 5. Total 94 pesetas 87 cón 
timos.

Una mina do cck, con dos per
tenencias, término de Torrecampo, 
denominada Euterpe, débito 1029 
pesetas 9 céntimos, 5 por ciento 
51*40, costas 5. 'ibtal 1078 pesetas 
19 céntimos.

Otra idem de idem, con tres 
pertenencias, término de Horna
chuelos, denominada Sta. Man ía, 
débito 1532 pesetas 99 céntimos, 
6 por ciento 76'65, costas 5. Total 
1614 peeetas 64 céntimos.

Una mina do cobre, con dos 
pertenencias, término de Villavi
ciosa, denominada Riqueza, débito 
964 pesetas 68 céntimos, 5 por 
ciento 48'23, costas 5. Total 4017 ? 
pesetas 91 céntimos, |

Un escoria', término de Pezo-':: 
blanco, denominado 8aa Pedro, 
débito 94 pesetas 40 céntimos, 5 j 
por ciento 4’72. Total 99 pesetas 12 * 
céBÍimoe. f

Lo que so anuncia al público 
para eonooimieato de los que de
seen iuteresarse eo la adquisioioa 
de las minas y escoriales insertos 
en el presente anuncio.

Córdoba 8 de Enero de 1875.— 
El Gefe económica, José Muñoz

JiiltilüilS
Núiti. 1227, 

Juzgado de pri mera ins
tancia de Hinojosa.

Edicto.
Los Alcaldes, Guardia civil y 

demás agentes de la policía judi
cial, procederán à la busca de la 
caballería y efectos que ai final se 
esprcsan, que fueron robados á 
Francisco de la Cruz Lopez en el 
lagar de su amo D. José Barbancho 
y Ramos, sito ea el ]:*a]oinar, tér
mino de Belalcázar, en la noche de^ 
Oal 20 de Diciembre último, y 
caso de ser habidos los remitan à 
dispe-sicion del J uzgado de primera 
ínstanoia de Hinojosa del Duque, 
en el que sa sigua el oerrespon- 
dieute sumario.

Hinojosa 6 de Enero de 1876.— 
Pedro Iñiguez y Perales.

Un mulo romo, con su aparejo 
redondo, de siete años de edad, so
bre seis cuartas de alzada, elmen- 
drado bragado, cuadrilongo, que
brado de loa corbejonea y gacho de 
las orejas: tres mantas nuevas de 
gerga; un cobertor encarnado, una 
bolsa de lumbres da pellejo, tres 
costales de gerga, uno galHoa y un 
gallo, una petaca, seis morcillas, 
tres panes, diez y siete varan de 
lienzo y cuatro cunisas- »:e ido dos 
los ladrones, quo al parecer eran 
gitanos.

Hojas de padrón con 
arreglo al arl. 21 de 
regíameoto de G de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Diario de (jórdo- 
ha,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se cemprac recibes de cabsllof. 
requisados, ce nueve de la mañana 
à una de la tardo, tu el detpacho 
del ?xbogado D. José Francisco de 
Trasobares, callo de San Francisco.

Kcveíascc« pl£4aspjorcu5 : 
tro reales. ? 

— i

1 «Los Incendiarios del Alba,* | 
novela histórica por 0. Antonio 4 
San Martin. j

«Lu Gente de IJodia nuche,» ¡ 
novela de costumbre por D. Ra 
moa Ortega y Erias. |

«Los Farsantes,» memorias do j

I
on ■ usca-vidas por D. Manuel Fer- | 
nandoz y González. *

«E’empeya la ciudad deseoterra- |
1 da,* novela histórica por D. Anto- j 

nio de Sau Martin, j
«La Espuela.» Eoisodio psico- : 

lógico-novelesco escrita por Jacicto 1 
Labaila. S 

«La Atalá y el Rané,» por el j 
Vizconde de Chateanbriand, en- l 
cuadémada eo holandesa. i

VENTA. 1

Se hace del oficio de Procurador | 
que ejerció en esta ciudi-d ib Juí d ■ 
Maria Velasco. La persona que ie | 
cenvenga su adquisición puede | 
avistareo con i). Juen Eaíbei Ví ; 
lasco calle Pedregosa núm. 11, í

A los aiaesüos.

Estados niensuaíes de 1 
las canUdades que seles j 
han satisfecho por pri- { 
nieras ohiigacionesdelà । 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha
dan de venta en el des
pacho dei« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer | 
uando, 3«. f

i Pliegos-estados para j 
ia lonnacíon del padrón

5 por los Ayuníaniienlos, i 
en vista de las hojas es- 
Undidas porks vecinos, 1 
con arreglo al rcglameu- a 
tu deGdeMayo de 1871. j 
Se bailan de venta en ia 
iniprenta y ülograha del i 
apiario oe Córdoba,» |

Letrados íS y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núnE 54, 
todo por cinco roale

BEK EFIGE-NCU.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas meu’ 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
imprcbos para los esta* 
hkeiwlenlos de Dencíl-' 
cencía, " e haiíen de ren
ta en ia impí cnia y lilo- 
gratia del «Diario de Lor- 
doba, » Í*an Fernando 54 
y letrados71.

A. ics ucereturios de 
Ayuj^amiento.

Pliegos estados para 
ia iormaciou del amida- 
miento y repartinnento, 
presupuestos, estados 
com|.arativo&, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, leiacioncs j toda 
dahe de impresos para 
tas orcinas municipales. 
8e hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico 6. Fernando 34 y 
letrados 18.

^''*F^^-^í^t libr rlà ^ uí^r-jríi?; t dis
WWO DE œUÜOSiU
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